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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE:2019-7666   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 25, de 5 de febrero de 2019, de Aprobación defi -
nitiva de la modifi cación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por 
Prestación de Servicios en las Instalaciones Deportivas Municipales. 
Expediente SEC/983/2018.

   El Pleno del Ayuntamiento de Camargo, en sesión de fecha 12 de agosto de 2019, acordó 
aprobar la subsanación de error apreciado en el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 
26 de noviembre de 2018, de aprobación de la modifi cación de la Ordenanza reguladora de la 
Tasa por Prestación de Servicios Deportivos, al no haberse incluido en el artículo 7 de la misma 
el apartado 6 aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión de fecha 26 de junio de 2017. 

 En razón de lo indicado, una vez subsanado el error advertido, el artículo 7 de la Ordenanza 
unicipal reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios Deportivos Municipales, cuyo apro-
bación defi nitiva fue publicada en el BOC nº 25 de 5 de febrero de 2019, queda redactado en 
el siguiente detalle: 

 Artículo 7. EXENCIONES Y BONIFICACIONES. 
 1.- La utilización de las instalaciones deportivas municipales por grupos escolares del Muni-

cipio en clases de Educación Física, tendrán la consideración de gratuitas 
 2.- La utilización de las instalaciones deportivas municipales por equipos de Asociaciones 

Deportivas Locales hasta categoría cadete incluidos (15 años), por equipos de Asociaciones 
Locales con programas concertados de Deporte Base de categoría juvenil-absoluta (más de 16 
años), tendrán la consideración de gratuitas. Esta utilización tiene la consideración de subven-
ción indirecta valorada. 

 3.- Los programas de Actividad Físico Deportiva concertado con Aulas de la 3ª edad tendrán 
la consideración de gratuitos y serán gestionados íntegramente por estas entidades colabora-
doras. 

 4.- Niños menores de 2 años acceso gratuito. 
 5.- Las personas con discapacidad en grado igual o superior al 33% tendrán derecho a una 

subvención equivalente al 50% en el abono individual para el acceso a las instalaciones depor-
tivas municipales. 

 6.- El Ayuntamiento, por razón de actuaciones que se consideren de interés público desarro-
lladas con carácter permanente por entidades o asociaciones sin ánimo de lucro y que afecten 
a colectivos especialmente vulnerables, podrá autorizar el uso de las instalaciones deportivas 
de forma gratuita en los horarios y días que así se determinen en el convenio a suscribir, y con 
las limitaciones que en el mismo se prevean, bajo la supervisión de los monitores o personal 
de la entidad o asociación que desarrolla el programa. 

 El Pleno del Ayuntamiento será competente para la concesión de la exención de abono de 
las tasas previa petición de los interesados, debiendo incorporarse al expediente informe emi-
tido por los técnicos del Departamento de Servicios Sociales y de Deportes, que recogerá la 
justifi cación de la propuesta, la persona, actividad y tiempo y condiciones de uso para la cual 
se propone la exención. 

 La concesión de la presente exención se encontrará condicionada a la disponibilidad de me-
dios municipales para compatibilizar tales usos con el desarrollado por el resto de los usuarios 
de las instalaciones municipales, que tendrán en todo caso carácter preferente. 

 7.- Sin perjuicio de lo indicado, el Ayuntamiento, de acuerdo con las convocatorias de sub-
venciones que a tal efecto apruebe y las disponibilidades presupuestarias existentes, podrá 
conceder ayudas con destino al uso de las instalaciones deportivas, en las modalidades que en 
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su momento establezca, y destinadas a aquellos vecinos de Camargo en cuya unidad familiar 
los ingresos sean inferiores al salario mínimo interprofesional. 

 8.- Los programas de actividad de carácter municipal tendrán la consideración de gratuitas, 
estando coordinados entre el Servicio de Deportes y el Departamento municipal organizador. 

 9.- Por motivo de intervención familiar derivadas de difi cultad social o protección de me-
nores, artículos 11 y 12 de la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
menor, por lo que se modifi ca parcialmente el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se podrá proponer la reducción o gratuidad a usuarios de Servicios Sociales. Dicha propuesta 
deberá ir acompañada de un informe emitido por los técnicos del Departamento de Servicios 
Sociales, que recogerá la justifi cación de la propuesta, la persona, actividad y tiempo por el 
cual se propone la reducción o gratuidad. 

 10.- La inscripción en curso de actividades permite al abonado acceder como promoción y 
sin coste añadido, de forma puntual a otras actividades de carácter participativas con dispo-
nibilidad de plazas y sin sistema de reserva, accediendo ordenadamente en el momento con 
autorización del monitor de la actividad. 

 Lo que se hace público a los efectos oportunos. 

 Camargo, 21 de agosto de 2019. 
 La alcaldesa-presidenta, 
 Esther Bolado Somavilla. 
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